
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VALLEDUPAR - CESAR 

 

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Le corresponde por reparto al Despacho el presente proceso VERBAL DE MAYOR 
CUANTÍA, promovido por ENRIQUE ALFONSO CAICEDO MEDINA, actuando en 
nombre propio, en contra de las señoras SANDRA MILENA CAICEDO CASTRO Y 
EMILDA LEONOR OÑATE CAICEDO, para estudiar su admisión. 

Radicado: 

 
20001-31-03-002-2023-00043-00 

 

Sin embrago, observa el Despacho que el suscrito se encuentra incurso en la causal de 
impedimento señalada taxativamente en  el numeral 3° del artículo 141 del Código 
General del Proceso, el cual determina: "Ser … pariente de alguna de las partes o de su 
representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo 

de afinidad.", en consideración a que uno de los demandantes el señor ENRIQUE 
ALFONSO CAICEDO MEDINA, es pariente en cuarto grado de consanguinidad del 
suscrito. Por lo que procede declararse impedido para conocer de este asunto, habida 
cuenta que esta causal constituye motivo de recusación. En consecuencia, se enviará el 
expediente al Juzgado que sigue en turno numérico dentro del sistema oral, para los fines 
pertinentes. 

 
Por lo anteriormente expuesto, 

 

RESUELVE 

 

1. Declárese impedido para conocer del presente proceso. 
 

2. Envíese el expediente, a través del Centro de Servicio de los Juzgados Civiles 
y de Familia, al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Valledupar, por seguir en 
turno numérico, para los fines pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

GERMAN DAZA ARIZA 
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